
| -- \ I !.

llg** r I AIVOfO Delesación Alvaro obresón

I \Ury I O b ré g ó n Bii:::i: I f"" [T:i,l""lffi iH:13: ít 
","i 

cios Ge ne ra,es\-_=-/
GOBTERNO DREGACIONA! 20¡ s - 20r r

Contrato de Adquisición ylo Prestación de Servicios

c.APS/r6-08/001

CONTRATO DE ADQUISICIÓN Y/O PRESTACIÓN DE SERVICIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL A TRAVÉS DEL ÓRGANO POLÍTICO ADMINISTRATIVO EN ÁLVARO
oBREGóN A eutEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoMINARÁ "LA oelecnctóN", REpRESENTADA EN
ESTE Acro poR RENÉ ANToNto cREspo DíAz, DrREcroR cENERAL DE ADMtNtsrRAcróru, y poR LA

orRA ToMÁs r¡eeoLo HERNÁNDEz cARBALLtDo pARTE A LA euE EN Lo sucEstvo sE LE
DENoMINARÁ coMo "EL PRoVEEDoR", DE coNFoRMIDAD CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y

CLAUSULAS:

DECLARACIONES

DEcLARA "LA DELEGAcIóN" poR coNDucro DE su REPRESENTANTE:

QUE ES UN ÓRGANo PoLfTIco ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO DE LA ROHIIruISTRRCIÓII
pÚaLIcR DEL DISTRITo FEDERAL, coN AUTONOMín FUNCIONAL EN ACCIONES DE GOBIERNO,
coNFoRME A Lo DISPUESTo PoR LoS ARTíCULOS 122, APARTADO C, BASE TERCERA,
FRACCIÓN II DE LA CoNSTITUCIÓN PoLiTIcA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS;1,12
FRACCIÓN III,87 PARRAFo PRIMERo Y TERCERO, 1O4, 105 Y 117 DEL ESTATUTO DE

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL; 1, 2 PÁRRAFOS PRIMERO Y TERCERO, 3, FRACCIÓN III, 5,

1o FRAcctóN t, 11 pÁRRnros pRtMERo y SEGUNDo .37,38 Y 39 FRAcctóN xLV, DE LA LEY
oRGANIcA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLIcA DEL DISTRITO FEDERAL; I PÁRRRTOS PRIMERO
y SEGUNDo, 2, 3 FRAccróru lr, 12o,121, 122 úLTrMo pÁRnnro, 122 Brs FRAcctóN t, tNctso c
y DEMÁs RELATtvos y ApLTcABLES DEL REGLAMENTo TNTERIoR DE LA Rorrll¡¡lsrRec¡ó¡l
PÚBLIcA DEL DISTRITO FEDERAL.

QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO "LA OEI-ECNCIÓru" SE ENCUENTRA
REpRESENTADA poR EL c. RENÉ ANToNro cREspo Díp¿.. eutEN AcREDITA su
PERSONALIDAD CON EL NOMBRAMIENTO EXPEDIDO A SU FAVOR COMO DIRECTOR GENERAL
DE ADMtNtsrRnclóN, poR LA c. JEFA DELEGAcToNAL, EL oín ot DE ocruBRE DE 201s.

ouE DE AcuERDo A Lo DtspuESTo EN EL ARTícuLo 122, FRAccróN r y úlrtuo pÁRRRro v
ARTICULO 125 FRACCIONES I Y X DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA ROIT¡IruISTRRCIÓN
pÚeTIcR DEL DISTRITo FEDERAL, Y EL ACUERDO DELEGATORIO PUBLICADO EL 09 DE

ocruBRE DE 201s, EN LA GAcETA oFtcrAL DEL DrsrRrro FEDERAL No. 194 DE LA oÉctul¡
OCTAVA EpOCn, LA C. JEFA DELEcACTONAL EN ÁLVARO OBREcÓN, orlrCÓ EN EL

DIRECToR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN. LA FACULTAD DE SUSCRIBIR LOS CONVENIOS Y
CONTRATOS DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, Y PNTSTRCIÓN DE SERVICIOS
CONTEMPLADOS EN LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y SU

coRRESpoNDtENTE REGLAMENTo, sEA t-lclrnclóN púalrcn, truvtrRclóN RESTRTNGTDA A

cuANDo MENos rRES pRovEEDoRES, y ADJUDrcnctót¡ DIRECTA, Y DEMAS ACTos
¡uníoIcos oE cRnÁcrER ADMINISTRATIVo o DENTRO DE CUALQUIER OTRA ÍI.¡OOI.E; Y EI'I

GENERAL, TODOS AQUELLOS QUE SE ENCUENTREN PREVISTOS Y REGULADOS EN EL

cóDlco ctvtl pARA EL DrsrRtro FEDERAL, DENTRo orl Á[¡alto DE su coMPETENclA,
CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES Y ADMINISTRATIVAS APLICABLES.

QUE REQUIERE DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO.

EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICA DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL

APARTADO -FUNDAMENTO LEGAL" DEL ANEXO UNO DEL PRESENTE CONTRATO.

EL pRESENTE CONTRATO SE FUNDAMENTA EN EL RnríCUlO 28 DE LA LEY DE

ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, Y CUENTA CON LA RUTORIZNCIÓI'¡ DE

suFtctENctA pREsupuESTAL DE LA RgoursrcróN Y/o soLlctruD DE sERVIclo, AUTORIzADA
poR LA olRecc¡ótt DE REcuRSos FtNANctERoS; CUYAS CLAVES Y coMPRoMlSos sE
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EN LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO, EN LA DETERMINACIÓN Y APLICACIÓN DE
SANCIONES, ESTÁ PROHIBIDA CUALQUIER FORMA DE DISCRIMINACIÓN, SEA POR ACCIÓN U
OMISIÓN, POR RAZONES DE ORIGEN ETruICO O NACIONAL, GENERO, EDAD, DISCAPACIDAD,
coNDrcróN socrAl, coNDtctoNES DE SALUD, REr-rcrót¡, oprNtoNES, pREFERENcIA o
IDENTIDAD SEXUAL o DE GENERo, ESTADo cIVIL, APARIENcIA EXTERIOR O CUALQUIER
OTRAANALOGA.

QUE PARA TODO LO RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA COMO DOMICILIO
EL uBtcADo EN cALLE 10, stN NúMERo, EseurNA AVENTDA cANARro, coLoNlA ToLTEcA,
cóDtco posrAL o'm50, DELEGAcIóN ÁLVARo oBREGóN, EN EsrA ctuDAD DE MÉxlco.

II.- DECLARA "EL PROVEEDOR'':

u.1.- euE ES UNA pERSorur rísrcl o MoRAL DE NACToNALTDAD MEXTcANA, DEBTDAMENTE
CoNSTITUIDA coNFoRME A LA ITcIsmcIÓN DE LoS ESTADoS UNIDoS MEXICANOS Y CUYOS
DAToS DE IDENTIFIcAcIÓN, FISCALES, DE AcTUAcIÓN Y REPRESENTAcIÓN SE MUESTRAN EN
EL APARTADO "GENERALES DEL PROVEEDOR" DEL AIgN, DE ESTE CONTRATO.

11.2.- QUE LOS SOCIOS DE SU REPRESENTADA; LOS MIEMBROS DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA
MISMA, SUS APODERADOS Y REPRESENTANTES LEGALES; EL PERSONAL QUE LABORA AL
SERVIcIo DE AQUELLA, ASf coMo LoS cÓNYUGES DE TODoS ELLoS NO TIENEN LAZOS DE
CONSANGUINIDAD, NI DE AFINIDAD HASTA EL CUARTO GRADO, CON PERSONA ALGUNA QUE
LABoRE EN LA ADMINrsrRActóN púBLtcA DEL DtsrRrro FEDERAL.

il.3.- QUE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO OCUPA EMPLEO, CARGO O
COIT¡ISIÓN EN EL SERVICIO PIJBLICO, NI SE ENCUENTRA INHABILITADO PARA PRESTAR
SERVICIOS DE CUALQUIER NATURALEZA, POR LO QUE NO LE SON APLICABLES LOS
eRrícur-os 8 FRAcctoNES xln y xxu DE LA LEy FEDERAL DE RESpoNSABTLIDADES DE Los
SERVTDoRES púeLlcos, 39 FRAccToNES I A LA xv y 39 Bts DE LA LEy DE ADeulslctoNEs
PARA EL DISTRITO FEDERAL.

QUE DE ACUERDO A COMO ESTABLECE EL ARTíCULO DÉCIMO TERCERO, FRACCIÓN II INCISO
B, DE Los LTNEAMTENToS pARA LA pRESENTAcTóN DE DEcLARAqóN DE TNTERESES y
MANIFESTACION DE NO CONFLICTO DE INTERESES A CARGO DE PERSONAS SERVIDORAS
púeLrces DE LA ADMrNrsrRAc¡óN púBucA DEL DrsrRrro FEDERAL y HoMóLocos euE sE
sEÑALAN, PRESENTA MANIFIESTo BAJo PRoTESTA DE DECIR VERDAD, EN EL SENTIDO DE
QUE NO SE ENCUENTRA EN LOS SUPUESTOS DE IMPEDIMENTO LEGALES
CORRESPONDIENTES, NI INHABILITADO O SANCIONADO POR LA CONTRALORíR CT¡¡CRNI OTI
DrsrRrro FEDERAL, poR LA SEcRETARIA DE LA FUNcróN puBLrcA DE LA ADMtNtsrRActóN
púeltcR FEDERAL o AUToRTDADES coMpETENTES DE Los coBtERNos DE LAs ENTTDADES
FEDERATIVAS O MUNICIPIOS.

ASrMrsMo pARA pREVENIR y EVITAR LA coNFtcunnc¡óru DE coNFLtcro DE TNTERESES
PRESENTA MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD OUE LOS SOCIOS. DIRECTIVOS.
ACCIONISTAS ADMINISTRADoRES, coMISARIoS y oeuÁs PERSoNAL DE SUS PROCESOS DE
VENTA, COMERCIALIzncIÓr.¡, RELAcIoNES pÚeLIcRs o SIMILARES, NO TIENEN, NO VAN A
TENER EN EL SIGUIENTE AÑo o HAN TENIDo EN EL ÚIrln¡o nÑo. nenclÓu pEnSONAL.

il.4.-

OFESIONAL, LABORAL, FAMILIAR O DE NEGOCIOS CON LAS PERSONAS, SERVIDORES

I
I

\

il.5

púeLrcos ANTES señRmoos.
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INSTALACIONES. RECURSOS
ORGANTZACIÓN SUFICIENTE

QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD, EQUIPO, HERRAMIENTAS,
FINANCIEROS, HUMANOS Y MATERIALES; ASf COMO CON LA
PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

il.7.- QUE PARA EFECTOS DE LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 51 ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DE

PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL, "EL PROVEEDOR", MANIFIESTA
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE HA CUMPLIDO EN DEBIDA FORMA CON LAS
OBLIGACIONES FISCALES A SU CARGO.

QUE PARA TODO LO RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA COMO DOMICILIO
EL INDICADO EN EL ANEXO UNO "GENERALES DEL PROVEEDOR''.

t1.8.-

III.- DECLARAN AMBAS PARTES:

II1.1.- QUE EL PRESENTE CONTRATO SE REGULA POR LA LEY DE ADQUIS¡CIONES PARA EL

DISTRITO FEDERAL Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES.

III.2.- QUE EN ESTE ACTO SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD CON QUE SE

OSTENTAN Y LA CAPACIDAD LEGAL PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

III.3.- QUE MANIFIESTAN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE EN ESTE CONTRATO NO EXISTF
DoLo, LESIÓN, NI MALA FE;Y QUE Lo CELEBRAN DE ACUERDO CON SU LIBRE VOLUNTAD.

EXPRESADO LO ANTERIOR, LAS PARTES SE OBLIGAN EL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

CUÁUSULAS

PRIMERA.. "EL PROVEEDOR" POR VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO ENAJENA EN FAVOR DE "LA
DELEGAcIÓN,', LoS BIENEs Y/o sERVIcIos oBJETo DEL PRESENTE CONTRATO, CUYA DESCRIPCIÓN,
CANTIDAD Y PRECIO UNITARIO SE RELACIONAN EN EL ANEXO DOS.

EN CASO DE QUE LO SOLICITE 'LA DELEGACIÓN'" "EL PROVEEDOR'' SE OBLIGA A OTORGAR UN

INCREMENTO EN LA CANTIDAD DE BIENES Y/O SERVICIOS SOLICITADOS MEDIANTE MODIFICACIONES
AL CONTRATO VIGENTE, SIEMPRE Y CUANDO EL MONTO TOTAL DE LAS MODIFICACIONES NO
REBASEN EN SU CONJUNTO EL 25% (VETNTTCTNCO POR CIENTO) DEL TOTAL DEL VALOR MÁXIMO DEL
CONTRATO;Y SE ENCUENTREN EN EL MISMO EJERCICIO PRESUPUESTAL. Y QUE EL PRECIO Y DEMAS
CONDICIONES DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS, SEA IGUAL AL INICIALMENTE PACTADO; DEBIÉNDOSE
AJUSTAR LA GARANTÍR oT cun¡pLIMIENTo DE CoNTRATO, EN SU CASO, DE ACUERDO A COMO SE

ESTIPULA EN EL ARTícULo 65 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

cuALoutER MoDtFtcActóN A Los coNTRATos DEBERA coNSTAR PoR EScRtro,
INSTRUMENTOS LEGALES EN DONDE CONSTEN DICHAS MODIFICACIONES SERÁN SUSCRITOS
LoS SERVIDoRES PÚBLICoS QUE HAYAN FoRMALIZADO LOS CONTRATOS O POR QUIENES

AN EN EL CARGO O FUNCTONES. DE ACUERDO AL ARTícULO 67 DE LA LEY
ISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

LOS
POR
LOS

DE

SEGUNDA.- ,,LA DELEGAcIóN" pAGARÁ A "EL PRovEEDoR" PoR coNcEPTo DE
CoNTRAPREsT¡oIÓ¡I DE LA ¡oouIslc¡ÓN DE Los BIENES Y/O PRESTI\CIÓN DE SERVICIOS OBJETO
DEL PRESENTE CONTRATO, EL MONTO TOTAL, Y EN SU CASO LOS MONTOS ¡¡ÁXIIT¡OS O VÍI'¡IIT¡OS,

QUE SE ESPECTFTCAN EN EL APARTADO "MONTO))JUDICADO" DEL ANEXO DOS.

-r- '{l
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TERCERA.- AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE LOS PRECIOS SERÁN FIJOS Y EL IMPORTE DE LOS
BIENES Y/O SERVICIOS, MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO SERÁ LIQUIDADO A "EL PROVEEDOR",
DENTRO DE LOS 20 DíAS HÁBILES POSTERIORES A LA FECHA DE ACEPTACIÓN DE LAS FACTURAS
DEBIDAMENTE REQUISITADAS. LAS QUE SE ELABORARAN DE MANERA DESGLOSADA A NOMBRE DE:

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL
PLAA DE LA CONSTITIJC'óA' S'AT NÚMERO

coL. ?ENTRO DE LA CTUDAD DE MÉX\CO (AREA 1)
DISTRITO FEDERAL, CÓDIGO POSTAL O6OOO

R.F.C. GDF-971205-4NA

ACUERDO A LAS CANTIDADES QUE SE ENCUENTRAN DESCRITAS EN EL ANEXO DOS, DEBERÁ
o

DE
SOttCtfUO Oe Senv Ña Oe taS pnCfUnaS: OBLIGANDOSE "EL PROVEEDOR" A
ENTTREGAR A M OIRECCIÓ¡¡ OE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES, LAS FACTURAS
PARA SU REVISIÓN, ASf CoMo coPIA DE LA{S) REMISIÓN(ES) DE ENTREGA Y FACTURA(S) CON

SELLO O FIRMA DEL ALMACÉU CCruCNIL Y/O ÁREA SOLICITANTE SEGÚN CORRESPONDA, PARA SER

INTEGRARLAS AL EXPEDIENTE CORRESPONDIENTE. EN EL CASO DE LOS SERVICIOS SE OBLIGA EL

PROVEEDOR A ENTREGAR DEBIDAMENTE REQUISITADO EL FORMATO DE CONTROL DE APOYO

LOGiSTICO.

AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE PARA EL SUPUESTO DE QUE SE REALICEN PAGOS EN EXCESO A
..EL PROVEEDOR'': ÉSTE DEBERÁ REINTEGRAR LOS REMANENTES, MAS LOS INTERESES

CoRRESPoNDIENTES CoNFORME A UNA TASA QUE SERÁ IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE

INGRESOS PARA EL DISTRITO FEDERAL, PARA LOS CASOS DE PRÓRROGA EN EL PAGO DE CREDITOS

FISCALES.

CUARTA.- "EL PROVEEDOR", SE OBLIGA A ENTREGAR LOS B¡ENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL

PRESENTE CONTRATO DENTRO DEL PLAZO Y LUGAR ESTABLECIDO EN EL APARTADO "ENTREGA DE

LOS BIENES O SERVICIOS'' DELANEXO DOS.

LAS PARTES CoNVIENEN EN QUE ..LA DELEGACIÓN'TENDRÁ LA FACULTAD DE RECIBIR LOS BIENES

Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN LAS INSTALACIONES O BODEGAS DE

ALMACENAMIENTo DE "EL PRoVEEDOR", QUIEN TENDRÁ LA OBLIGACIÓN DE IMPLEMENTAR LOS

MEcANIsMoS PARA SU RESGUARDO, CONSERVACIÓN DE SUS CARACTERISTICAS, CALIDAD,

CONDICIONES ORIGINALES Y ASEGURAMIENTO, SIN QUE TENGA DERECHO A RECLAMAR PAGO

ALGUNO POR ESTE CONCEPTO.

EN ESTE ÚITI¡¡o cASo ..EL PRoVEEDoR" TENDRÁ LA OBLIGACIÓN DE REALIZAR LA ENTREGA TOTAL

O PARCIAL EN LA FECHA Y LUGAR QUE "LA DELEGACIÓN" LE INDIQUE.

QUINTA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE UNA VEZ QUE HAYAN SIDO ENTREGADOS LOS BIENES

OBJETO DE ESTE CONTRATO EN EL ALMACÉN DE "LA DELEGACIÓN'" SE PODRÁN REALIZAR

PRUEBAS DE CALIDAD A LOS MISMOS, EN UN LABORATORIO ELEGIDO LIBREMENTE POR "LA
DELEGACIÓN", DEBIDAMENTE ACREDITADO POR LA AUTORIDAD COMPETENTE, EL COSTO DE LAS

rñ.^-r^.^árt 
^^ññ- ^^^^ 

| 
^-FpKUEBAS SERa Ci.jBiERTO POR "EL PR.OVEEDOR.-' i' St PiiAU ¡iUAirAi\¡ üUijKL. t AijA Lv, r

ENTREGADo. LAS MUESTRAS REQUERIDAS PARA REALIZAR LAS PRUEBAS SERÁN REPUESTAS POR
..EL PROVEEDOR", SIN COSTO ALGUNO PARA "LA DELEGACIÓN''.

..LA

LAS
DELEGACIÓN", PODRÁ RESCINDIR EL PRESENTE CONTRATO CUANDO DE

PRUEBAS SE DESPRENDA, QUE LOS BIENES NO CUMPLEN CON LAS
LOS RESULTADOS DE
CARACTERÍSTICAS Y

ESP

hRn aou¡r_Los BTENES euE No sEAN suJETos A pRUEBAS DE LABoRAToRto, EN LA ENTREGA DE

LOS M|SMOS, SE HARÁ UNA COMPARACTÓN F'D)CA CONTRA LAS MUESTRAS QUE E\.Sq_C¡99^S^EII
soLtctrADAS poR "LA DELEGAcIóN" y eBFdENTADAS poR "EL PRovEEDoR" EN.EL PRocESo 9E
ADeutstctóN y/o sERvlcto, LAS cUALES /aq¡nnn EN poDER DE "LA DELEGAcIoN"; EN cASopE

---7|,1|///- ./ | \l) ttn'n"lg"',,:,?

/ É- IU
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QUE RESULTARE ALGUNA DIFERENCIA EN LAS CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES TECNICAS

soltctrADAs, No sr nrclernÁru los BTENEs y/o sERvtctos Y sERÁ Morlvo DE RESclslÓN DEL
pRESENTE coNTRATo. soLo A SATtsFAcctóN DEL ÁnER sot-lclrANTE Y DEJANDO coNSTANcIA
PoR ESCRITo DE LA ACEPTACIÓN DE LoS BIENES, CUYAS CARACTERISTICAS Y DIFERENCIAS NO

PUEDEN SER MENORES EN CUANTO A CANTIDAD Y CALIDAD.

SEXTA.- LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SERÁ A PARTIR DE LA FECHA DE SU

FORMALIZACIÓN Y HASTA EL 3I DE DICIEMBRE DEL 2016, CONVINIENDO AMBAS PARTES EN QUE "LA
oel-eóÁciOn,, poonÁ stN RESpoNSABTLTDAD ALGUNA DAR poR TERMINADo coN ANTlclPAclóN EL

PRESENTE CONTRATO.

sÉplMA.- AMBAS pARTES coNVtENEN EN euE "EL pRovEEDoR" sERÁ EL útttco RESPoNSABLE DE

LA ulltzActóN DE LAS pATENTES, MARcAS, cERTtFtcADos DE ¡NVENCIÓN Y ToDo Lo
RELACIONADO CON LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL O INTELECTUAL DE LOS BIENES

OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, DESLINDANDO DE TODA RESPONSABILIDAD POR SU USO A "LA
DELEGACIÓN''.

ocTAVA.- ..EL PRoVEEDoR,, No PoDRÁ DIVULGAR POR MEDIO DE PUBLICACIONES, CONFERENCIAS,

INFoRMES o CUALQUIER oTRA FoRMA oE o USIÓN, LOS PRODUCTOS, DATOS Y RESULTADOS

oBTENIDoS DE LAS ACTIVIDADES OBJETO DE ESTE CONTRATO, SIN LA AUTORIZACIÓN PREVIA Y POR

ESCRITO DE "LA DELEGACIÓN''.

NOVENA.. "EL PROVEEDOR'' SE OBLIGA A RESPONDER POR DEFECTOS O VICIOS OCULTOS DE LOS

BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO POR EL TÉRMINO DE UN AÑO CONTADO A

PARTIR DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS MISMOS Y POR CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE
INCURRA.

oÉc|u¡.- QUE DE ACUERDo AL MoNTo ADJUDICADO Y DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES
ENMARCADAS DENTRO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, SE PACTA LA "NO
ApLtcActóN', o "ApLtcActóN" y ENTREGA DE LA GARANTíA DE cuMPLtMtENTo e Rnzóru DE Lo
ESTIPULADO EN EL APARTADO .,GARANTíA DE CUMPLIMIENTO'' DEL ANEXO TRES.

ASí MISMo A CRITERIo DE ..LA DELEGACIÓN'' SE EXIUIRA A ..EL PROVEEDOR,' DE LA RESPECTIVA

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO EN EL CASO DE QUE ESTA APLIQUE. CUANDO "EL PROVEEDOR''
HUBTESE ENTREGADo A ,,LA DELEGAcIóN" Los BTENES Ylo sERvtctos oBJETo DEL PRESENTE

coNTRATo DENTRo DE Los srGUrENrEs to oías uÁattes co^traoos e pnann oet oil goueNrc
Á-rÁ É¡rttsóñ oe[ F¡r
ffiDocUMENTALQUEAVALEoUELA(S)ENTREGA(S)SEREAL|ZARoN
DENTRO DEL PERíODO ESTIPULADO EN ESTE PÁRRAFO.

DICHA EXENGIÓN QUEDARÁ SIN EFECTO EN EL CASO DE CONTRATACIONES ABIERTAS,
CALENDARIZADAS, MULTIANUALES O EN LOS CASOS QUE SE ENMARCAN EN LA CLÁUSULA CUARTA
PARRAFo SEGUNóo DEL PREsENTE INSTRUMENTO, CUYA APLICACIÓN Y ENTREGA DE LA GARANTÍA

DE CUMPLIMIENTo SE REALIZARÁ DE coNFoRMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA NORMATIVIDAD EN

LA MATERIA

oÉcIue PRIMERA.- .,EL PRoVEEDoR,' SE OBLIGA A NO CEDER, TRASPASAR O SUBCONTRATAR LOS

DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, SALVO EN LOS CASOS

coNTENtDos EN EL nnrículo et peruúllnno pÁnnRFo DE LA LEY DE ADQUlslcloNES PARA EL

.--:-\
f .-\ I ,-

l/*** f l AlVqfO - Delegación Alvaro obregón

I \Ury | ctb rd g ó n 3iE::ff f"" [T:J,53ffi i3li:!:: i!".ic¡os Genera,es

To FEDERAL, EN cASo coNTRARro poonÁ sER coNSTDERADo cAUSA DE RESclslóN, orl
ENTE CONTRATO.
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DÉcrMA TERcERA.- coN FUNDAMENTo LEGAL EN EL ARTÍcuLos 69 DE LA LEy DE ADeutstcloNEs
PARA EL DISTRITO FEDERAL, LAS PARTES ESTABLECEN COMO PENA CONVENCIONAL POR RETRASO
o INCUMPLIMTENTO EN LA ENTREGA DE LOS BTENES, EL IMPORTE EQUTVALENTE AL l% (UNO pOR
crENTo) ANTES DEL r.v.A. poR cADA oia oe RETRASo (HASTA LLEGAR A 15 DíAS) cALcuLADo soBRE
EL IMPORTE TOTAL DE LA ENTREGA INCUMPLIDA. A PARTIR DE LA FEcHA vIÁx T¡R DE ENTREGA DE
TAL MANERA euE EL MoNTo uÁxrlro DE LA pENA puEDE sER HASTA DEL 15% DEL MoNTo DEL
CONTRATO ANTES DEL I.V.A.. PUDIENDO SUBSANAR LA ENTREGA DEL MATERIAL EN EL MISMO
PERIODO.

EN EL cASo DE LA pRESTAcIót¡ oe sERvtcto DE ACUERDo A LA FECHA y HoRA ESTABLEcIDoS
PARA LA pResTncIÓN DEL MISMo, SE APLIcARÁ olcgn PENA SIN ESTABLEcER UNA pRÓnNOCR Rl
MISMO; EL PRESTADOR DE SERVICIOS EN ESTE CASO NO TSTNNÁ EXENTO DEL PAGO CAUSADO POR
EL RETRASo EN LA pResrRclóN DEL sERvrcro.
SoLo EXISTInn pRÓRnoGA CUANDo EL AREA SOLICITANTE, MODIFIQUE LAS FECHAS, HORARIOS Y
LUGARES DEL SERVICIO. JUSTIFICANDO POR ESCRITO DICHAS MODIFICACIONES. EN AMBOS CASOS
sE LE coMUNlcARÁ nl pRoveEDoR poR ESCRtro pARA EL pAGo RESpECTtvo DE DtcHA cnRR¡¡rfn,
nl oín stcutENTE DE su FECHA LtMtrE, st sE IGTJALA o supERA LA ApLtcActó¡t oet poRcENTAJE
señntaoo cowo qENA coNVENctoNAL "LA DELEcActóN", poonÁ REsctNDtR EL coNTRAro srru
NTNGUNA RESPOwSABTLTDAD; TNFORMANDO POR ESCRTTO AL PROVEEDOR et Oin U\AL DE SU
ngsclslóru.

oÉcrrvln cuARTA.- EL (LAS) Áneatst soucrnNre$t sERA(N) LA(s) RESPoNSABLE(s) DE

SUPERVISAR Y VERIFICAR LA CALIDAD, CANTIDAD Y AVANCE DE LA(S) ENTREGA(S) DE LOS BIENES
y/o sERvtctos MATERTA DEL pRESENTE coNTRATo, oeLloÁNoosE A FTRMAR DE coNFoRMtDAD LAS
REMtStoNES y DocuMENTos coRRESpoNDtENTES A LA pREsrRclótt Y/o ENTREGA DE Los
MATERIALES O SERVICIOS CONTRATADOS.

SI ..LA oeIeeRcIÓN'' LLEGARE A DETERMINAR ALGUNA IRREGULARIDAD Y/O INCUMPLIMIENTO EN

LAS oBLIGACIoNES co¡ITRRioRS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO POR PARTE DE "EL PROVEEDOR'',
DICHA IRREGULARIDAD SE TT HRnA DEL CoNoCIMIENTO POR ESCRITO A FIN DE QUE PROCEDA A
SUBSANAR LAS IRREGULARIDADES. ESTO NO LIBERA A "EL PROVEEDOR", DE LAS OBLIGACIONES
coruTnRíoRS PoR LA ENTREGA DE LoS PRoDUCTOS DE MALA CALIDAD O NO APEGADOS A LO
ESTABLECIDO EN EL ANEXO DOS DE ESTE INSTRUMENTO LEGAL.

oÉcIuIR QUINTA.- LA FALTA DE oBSERVANCIA Y CUMPLIMIENTO DEL CONTENIDO DEL PRESENTE
CONTRATO POR PARTE DE "EL PROVEEDOR'' FACULTA EXPRESAMENTE A "LA DELEGACIÓru" PNRR

DARLO POR RESCINDIDO Y APLICAR LAS PENAS QUE POR INCUMPLIMIENTO SE HAGA ACREEDOR.

oÉclmn sEXTA.- LAS pARTES AcEprAN euE st 'LA DELEGAcIó¡1", coNStDERA ouE 'EL
pRovEEDoR" HA tNCURRtDo EN ALGUNA DE LAS cAUSAS DE REsctstóru oue sE coNStcNAN EN

ESTE DocuMENTo, poonÁ DECRETAR LA RESCrsróN orl MtsMo euE oPERnnÁ nr PLENo
DERECHo srN RESpoNSABTLIDAD pARA "LA DEIEGAcIóN".

'LA oeteclclóru", Resct¡lolRÁ EL coNTRATo poR cuALeutERA DE LAS cAUSAS QUE A
coNTINUACIÓN sr sEÑnLR¡I:

1. SI "EL PROVEEDOR' NO CUMPLE CON LA ENTREGA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS DENTRO
DEL PLMo sEÑnmoo DE AcUERDo A LA cI-ÁusuI-R CUARTA DEL PRESENTE CONTRATO Y
AL APARTADO ENTREGA DE BIENES Y SERVICIOS DEL ANEXO DOS.

-
lá**-tl ÁlVqfO Detesación Átvaro obresón

l\ffi7| | Obfeqó¡ lireccion General de Administración
t .-...7 ) r ' Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales

Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios

CONFORMIDAD CON m CIÁUSULA PRIMERA, SI ..EL PROVEEDOR'' NO CUMPLE CON LA
CANTIDAD ESTABLECIDA, CALIDAD, CARACTERíSTICRS Y ESPECIFICACIONES CONSIGNADAS
EN EL ANEXo DoS Y/o LAS FICHAS TÉCruICRS ANEXAS AL PRESENTE CONTRATO.

3. SI "EL PROVEEDOR'' ES DECLARADO CONCURSO MERCANTIL.
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4. SI "EL PROVEEDOR'' SUBCONTRATA, CEDE O TRASPASA EN

DERECHOS DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, CON

PREVISTOS EN EL RNTÍCULO OI PENÚITIH¡O PÁRNRTO DE LA

EL DISTRITO FEDERAL,

5. EL QUE SE DESCUBRA Y ACREDITE QUE "EL PROVEEDOR'' NO CUMPLE EL REQUISITO DE

ESTAR AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES PREVISTAS

Fóri El nnibÜió si-uLirrr¡o pARRAFo DE LA LEY DE PRESUPUESTo Y GASro EFICIENTE

DEL DISTRITO FEDERAL 2010, ESTO INDEPENDIENTE DEL EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE

LAS AUTORIDADES FISCALES DEL DISTRITO FEDERAL PREVISTAS EN DICHO ORDENAMIENTO'

6. EN GENERAL pOR CUALQUTER OTRA CAUSA IMPUTABLE A "EL PROVEEDOR" QUE LESIONE

Los TNTERESES DE "LA DELEGACIÓN".

OÉCITUE SÉPTIrV¡E.- AMBAS PARTES CONVIENEN QUE LA ITRTT¡INRCIÓN ANTICIPADA DEL PRESENTE

coNTRATo, r-n susprñsióñ rcn¡poRAL o DEFrNtlvA DEL MtsMo, YA sEA or con¡ÚN ACUERDO,

poR cASo FoRTUtro o FUERZA MAyoR, sEnÁ slx RESpONSABILIDAD ALGUNA PARA "LA

DELEGAcIóN".

oÉcITv¡¡ ocTAVA.. AMBAS PARTEN CONVIENEN EN QUE ..LOS ANEXOS'' DE ESTE INSTRUMENTO'

DEBTDAMENTE RUBRTcADos soN pARTE TNTEGRANTE DEL pRESENTE coNTRATo, RsÍ co¡¡o
AoUELLoS oocuue¡Iios oT cnnÁcTER LEGAL Y FIcHAS TECNICAS QUE INVOLUCREN DE MANERA

DIRECTA O INDIRECTA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

oÉclll¡ NoVENA.- AMBAS pARTES coNVtENEN EN QUE OTORGAN SU CONSENTIMIENTO A EFEcTo

DE QUE TODA LA r¡¡ronunclóN coNrENrDA EN EL PRESENTE CONTRATO Y SUS llEIO.S^.!E-t PF
ÑÁTÜáÁLTá puüIIóÁ, i sEn DIVULGADA EN EL PoRTAL DE INTERNET DE "LA DELEGACION'' DE

CoNFoRMIDAD coN eL nnricul-o 14, FRAccIÓIq xxvu DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A

ñIÑñiiM;iIoÑ-puaLIcA DEL DISTRITo FEDERAL, CoN EXcLUSIÓI.¡ Or AQUELLA ENTREGADA DE

FoRMA EXpRESA, poR EScRtro y DE FoRMA ANTIcIPADA A LA cEL-raRRc¡ÓN DE ESTE

INSTRUMENTo CoN cÁnECTTn DE CoNFIDENcIAL o RESERVADA Y PARA LOS FINES PROPIOS DEL

PRESENTE.

vlcÉslue.- LoS DAToS PERSoNALES REcABADos sERÁt'¡ PRoTEGlDos, lNcoRPoRADoS Y

TRATADOS EN EL SISTEMA DE DATOS PERSONALES DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS PARA LA

nTJoÜI5IóóÑ oE s NTS Y SERVICIoS, EL CUAL TIENE SU FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS

ÁñrióuLos 14 BIS, 14 TER, 14 QUATER, 14 QUINQUíTS, I¿ SEXIES Y 14 SEPTIES DE LA LEY DE

ADeutstctoNEs pARA EL DtsrRtro FEDERAL; LoS DATos sE urlllzARÁru, coNroRME A LA

NoRMAIVtDno vrceñrElv poon¡ru sER TRANSMIIDoS EN cASo DE REQUERlMlENro.s.9l]9*1?:
;iÉÁtlilóól i,biióncn¡.ros JURtsDtcctoNALES u óncn¡¡os DE coNrRoL DE LA ADMINlsrRAcloN

PUBLICA, CON LA FINALIDAD DE COADYUVAR EN INVESTIGACIONES Y AUDITORIAS' ADEMAS DE

orRAS TRANSMTsToNES pREVrsrAS EN esrÁ r-rv. sE LE TNFoRMA euE sus DATos tlo pooRÁN srn
DIFUNDIDOS SIN SU CONSENTIMIENTO EXPRESO, SALVO LAS EXCEPCIONES PREVISTAS EN LA LEY'

EL RESpoNSABLE DEL stsrEMA DE DATos PERSoNALES ES RENÉ eNroHlo cRespo oíRz,

DrREcroR cer.¡Ennlbe nór,¡iñisinnc¡ór.ry EL DoMrcrLro DoNDE poonÁ EJERCER Los DERECHOS

DF AccFSo, ngcrrncRclóru, cnNcrmiróÑ u oposlclóN. nsí co¡¡o m nrvocnclÓlr¡ DEL

CoNSENTIMIENTO ES EL UBICADO EN CALLE 10, qlN NUH¡enO, col' ToLTECA' C'P' 01150

óeLL-cüióñ Árvnno-osRrééñ, fñrsrn ctuDAD oE uÉxlco, coRRESPoNDENTE A LA oFlclNA DE

ír.F-o-n-n¡Áóróñ FüeucÁólEsiÉ éncnlro poltlco ADMtNtsrRAlvo, coRREo: oip.dao@qmait'com ,

PAG I NA W EB'. www. d ao. qob. mx, TEL' : 527 6-6827'

= 
r¿ftt*=.ADo PoDRÁ o r R l o l ns E AL l N Srlruro DE 4ccE-s9 n -¡4. .ryIo¡11t91p1, 1'l,tf 

' 
93-o^+

f6+;iió'?"ñ?"*ÁL]"rjóñíe 
'nlCiernÁ AérsonÁ qo_enq_Los DEREcHoS QUE rurELA LA LEY DE

^--^, ^ AI rcr Éc^rt^. AA"A-¿A?A'
;;"dftb;,Aii-"ilbiíóS"*R;ó',,Alts'FÁñÁ er bisrnrro FEDERAL o Rr rerÉFoNo: 5636-4636;

nrl¡rrrn ,.^'-.':^€^.# ^rñ ñw
coRREo rlectRÓt'¡lco: o EN LA PAGf NA www.infodf.orq.mx
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VIGESIMA PRIMERA.. PARA TODO LO RELACIONADO CON LA INTERPRTTNCIÓru, CUMPLIMIENTO YE¡rcuclÓN DE LAS oBLlcAcloNES DERTvADAS DEL pRESENTE coNTRATo; AMBAS pARTES sE
SOMETEN A LA JuRlsotcclót¡ DE Los TRTBUNALES coMpETENTES DE m cruono oe rr¡Eilcb,
RENUNCIANDO A CUALQU|ER FUERo euE poR Rnzóru DE su DoMtctLto pRESENTE FUTURo LES
CORRESPONDA.

LAS PARTES MANIFIESTAN QUE ENTERADAS DEL CONTENIDO, EFECTOS Y FUERZA LEGAL DEL
PRESENTE CONTRATO, LO FIRMAN EN CUATRO TANTOS DE CONFORMIDAD E¡¡ ÁTVRNO OANTCÓN,
cruDAD oE rr¡Éxlco, A uN (0i) oÍn oel MEs DE Acosro DE 2016.

"EL PROVEEDOR''

MANUEL ES RICO
MATERIALESDE REC

ERALES

Página 8 de 12
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ro ¡'lAs H EBO LO U en¡'t Aw a ez 9ARBALLI DO

ANEXO UNO

ARTICULO 27 ]NCISO C, 52 Y 55 DE LA LEY DE ADQUISICIONES DEL DISTRITO FEDERAL

cuRsos oe clPlctrlclÓt'¡



CD]vrx
sunmo¡mÉxco

ADJUDICACION DIRECTA

ro¡¡Ás HEBoLo ¡rERnÁ¡¡oez cARBALLtDo

A
lÁ*A | ÁlVqfO _ Deregación Árvaro obresón
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ANEXO DOS

ATENoToN y sERvtcto quoeoeñ66e cettoeo
DEL 01 A 12 DE AGOSIO DE 2016 DE t4:00 A 34,913.70

oRToGRAFIA y EsI/¿o EN EIABoRAdIaN DE
DOCUMENTOS OFICIAIES, DEL 22 DE AGOSTO
AL 08 DE SEPTIEMBRE DE 2016, DE 09:00 A 12:00
HRS. (40 HORAS) EL ULTTMO DtA SE tMpARTtF4,
UNA HORA.

ARCHIVOS DE LA ADMINISTP(/'CION PIJBLICA.
DEL 12 DE SEPTIEMBRE AL 10 DE OCTIJBRE DE
2016, DE 09:00 A 12:00 HRS.

ARCHIVOS DE LA ADMINISTRACION PUBLICA,
DEL 12 DE SEPTIEMBRE AL 27 DE SEPTIEMBRE
DE 2016, DE 15:00 A 18:00 HRS.

34,913.70

Y ESTRUCTUM ORGANICA, DEL 28 DE
SEPTIEMBRE AL 06 DE OCTUBRE DE 2016. DE
15:00 A 18:00 HRS. (20 HORAS) EL ULTTMO oA Se

209,482.00

33,517.12

DOSCIENTOS CUARE VTA Y DOS
-"\\_

DOSCIENTOS NUEVE
PESOS 00/100 M.N.

MÁS EL 16% DE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

$ 242,999.12
NUEVE PESOS lA|OO M.N.
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ANEXO TRES

.?-

ro Ery"TlE^!1o Y F)RMA' EL

pRovEEDoR rr^or*;7"iíio3oÉ'iÁ óóñuózííii Á éÁa!,tra cóánÉ.bi'oÑorErure A LA SERIEDAD DE

LA pRopuEro,"o'6 ;fr;;" ;; Ác-u-eaoo-Ái'Álrióuto- se' iÁilRÁlo- ieactno-'DE LA LEY DE

ADeutstcroNE, ,o^o'Y'i'-íisíÑro 
-rer,*Á''^-'{'éiáÁÑiir- ¡5-tÜiíÉuirtrrlÑró--oer 'coNrRAro 

sE

oevouvenÁ o cANcELA*^gy-y* -*iñ'si,i**lbo"Er- rE*'oóó"'b-d'-iñrnLc¡ DE Los BTENES

ffiá;i;,;'& rvÉoiÁÑiE EsrE coNrRAro

"EL PRovEEDoR" DEBERÁ GRRRr'¡rtz¡R

ENcASoDEAPLIcAcIÓnoelnoRnRNríRDECUMPL|M|ENTo,'.ELPR(JvE'tr'U\JñULUL|\,

''O'il'I",QUE 
CERTIFICADO POR UNA.INSTITUCIÓN BANCARIA LEGALMENTE AUTORIZÁDA POR EL

^' éóelERNo rt¡rxiCnr'ro PARRTAL EFEcro'

B)pÓt-lz¡DEF|ANZAEXPED]DAPoRUNAtt.tstttuctÓ¡¡LEGALMENTEAUToR|ZADAPoRELGoB|ERNo'ueircnno 
PARA TAL EFEcro

cuALeurER MEDro urrLrzADo coMo-cAMN-ríR oe culr¡pltMt-ENTo oegeRÁ EXPEDIR'E-A FAvoR DE LA

secRerrRin oe rr¡¡n*ie-s'óer- orsrnrro ,"iÉiii"ó"n'Éf "v"^(o.''ibÉ'pón?eÑi9l 
PFf MoNro rorAl

é-ei'i6ñiiüre eryr1R?ffi,íi, Lfu$Hlrff'"¿mT¡'ffiEN#üüÉilüriríió 
oe roóns v cnon UNA DE

LAS OBLIGACIONES CO

ENELcASoDEoPTARPoRLAoPc|ÓNP),^E-NnneoRcctÓnoe,LAFlANzA'|NDEPENDIENTEMENTEDETAS
OEUAS ESTIPULACIO*;; éü¿óÑiEÑCN" bE LEEÉñ'IÑ iRAI'ISCRIBI R LAS SIGUI ENTES:

A.1, QUE LA FIANZA sE oroRGA eH rÉnutttlos DE ESTE coNTRATo'

A.2.QuEENcAsoDEQUEsEAI¡-oRlgG|DoELPLAz_o.EgTlPULADoPARALAteRulnlctÓNDEL
oBJEro A oul sÉ REFTERE . g. jñnir 'o extsrr. eitÉñol 

"sii Úrcer'¡ct¡ QUEDARA

¡uro.¡r Á'c¡nn enre-p nonRocADA t* "Ñ 
üJ*'XH c I ¡'óo N o ñH¡ p nonRoGA o Es P ERA'

A.3. "LA |NSTITUCTÓH ¡rt¡HZIDoRA o.-T-O¡GA su coNSENTlMlFl¡T.O EN Lo REFEREJ'|-TEjI ¡nrícuLo

r1e DE LA LEY fÉóÉ{¡r DF rlt11!'áo:ú;'ó.J;nttryÍ iE éóruEiE EXPRESAMENTE AL

pRocEDrMrEuro óE e¡icucró_H.gg11a.Iii,iní er¡r-uos ¡nr¡cr.iuós- sáIillgs, ss Brs' 118 y 128 DE

LA LEY oe l¡¡srrrüóróÑEébe FIANZAS EN vlcoR"'

A.4."LAPRESENIecnn¡HtíAPARA.ELcUMPL|M|ENToD.trl:coNTRATorEuoRÁV|GE-N-CIADURANTE
LA suBsrANcr¡óiéñ.óE ro.Dos ,os netüiió!'LL-oÁ¡g_s.o_¡iicñiciuJéE 

rr'¡renpoNcAN HAsrA

QUE sE orcre 
-iÉiowc,oH oEr,nnrv-r-'pói-ÁÚiónro¡o cürtniÉrE''te l-9919 

poonÁ sER

:lw,:tasi*i=-B=r#:'H:í::+:.FÉlÉ.á,É'i-q¡aiFffié,t.r-trr#s,i9"/ár'^ft'$:':'I
Éñtiüreóor,HAYAcUMPL|DocoNLos|EKM|NvJEor|fvb^Y--_.

ü-{Pr{l&r¡ Á
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